
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 140 

 

Medio de Control:  Reparación Directa  

Expediente: 76001-23-31-000-2002-02607-00 

Demandante:  Empresa de Energía del Pacifico S.A. E.S.P. EPSA  

Demandado: Nación- Min hacienda y Crédito Público- Ministerio de 
Minas y Energía 
notijudiciales@minenergia.gov.co  
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co  

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 2 de marzo de 20221, REVOCÓ la sentencia proferida 

por esta Corporación el 31 de mayo de 20122, y declaró de oficio probada la 

excepción de caducidad de la acción. 

 

Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Firmado electrónicamente 
EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

Magistrado 

 
1https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=7600123310002002
02607021100103   
2 Folios 581 a 599 / expediente físico 
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